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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y URGENTE DE LA ASAMBLEA VECINAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADARCOS (MADRID), EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2022.          

En el Salón de actos del Ayuntamiento de Madarcos a siete de febrero de dos mil veintidós,  siendo las diecinueve       horas horas s 

horas, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Presidenta Dª Eva María Gallego Berzal, se reúnen los 

vecinos electores, que a continuación se indican: 

 

NOMBRE VECINO DELEGA EN  
A. R.J.    

A.V J.    

A. H. G. A.    

A. O. A.    

A. B. M.. C. G.B.E.M.  

A. G. J. A. M. M. E.  
A. M. J. M. M. E.  
B. M. P. S. A. C.  

C. C. J.    
D. R. M.A. B.  

D. B. J. S.D.L.V. E.  

F. M. B. G. B. E.M.  

G. B. E. M.    
G.S. R. G. B. E. M.  

G. A. E. M. A.B.  

G. C. E.    
G. P. J. C. G.B. E.M.  

G.R. N. S.A. C.  

G. R. E. S. B. J.  

G. C. R. G.B. E.M.  

G.C. M.    

G. A.    

K.R.    
L. A. T. G. B. E. M.  

L. C. A.A. G. B. E. M.  

M. M.P. G. B. E.M.  

M. C. D. S.B.J.  
M. R. B. S.B. J.  
MATESANZ ALONSO BONIFACIO M. G. M.  

M. G.M. M. A. B.  
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M. G. M. MD.R. P.M.  
M.M.E. G. B. E. M.  

D.L.N. M.E. G. B. E. M.  

P. M.M. N. G. B. E. M.  

P. A. E.  S. M. F. J.  

P. M.M. D.R.    

R.G. S. G. B. E. M.  

R. U.J.M. G. B. E. M.  

R. M.F. G. B. E. M.  

R. G. M. D. M. S. M. F. J.      

S. B.J. S. M. F. J.        

S. R.M. R. P. M.M. R.  

S. A.C. S. M. F. J.         

S. G. M. C. S. B. J.  

S. M. M. P.    

S. M. J. G. B. E. M.  

S. D. L.V. M.T.    

S. D.L. V. E. M. M. E.  

S.A. A.    

S. M. F. S. B. J.              

D. L.V. L. E. S. D. L. V. E.  

D. L. V.B. G. B. E. M.  

D. L. V. R. J. R. G. B. E. M.  

V.L. J. G. B. E. M.  

Y. B. S. M. A. B.  

TOTAL DE VECINOS  55 ASAMBLEA VECINAL EXTRAORDINARIA  7 DE FEBRERO DE 2022 

   
Al objeto de celebrar sesión pública ordinaria de la Asamblea Vecinal, previamente citados al efecto. Una 

vez comprobado que existe el quórum necesario para celebrar la sesión, total 16 presenciales y 24 con 

delegación, al inicio de la sesión. Por la presidencia se declara abierto el acto pasándose a continuación al 

examen de los asuntos incluidos en el orden del día, resolviéndose en los términos que a continuación se 

expresan 

 

PUNTO 1.- PRONUNCIAMIENTO DE LA ASAMBLEA VECINAL SOBRE LA DECLARACIÓN 

DE URGENCIA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Siendo preceptivo el pronunciamiento de la Asamblea Vecinal declaración de urgencia, tal y como 

informa el Sr. Secretario del Ayuntamiento haciendo referencia al art. 79 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a su votación por 

la Sra. Presidenta, asistiendo 16 vecinos presente y 25 delegación, obteniendo el siguiente resultados  

- Votos a favor de la declaración de urgencia: 10 presenciales y 17 delegaciones total: 27  
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- Votos en contra: 5 presenciales y 4 delegaciones. Total 9 

- Abstenciones: Presenciales 1  y 4 delegaciones. Total 5 

  

PUNTO 2.- RECURSO DE REPOSICIÓN, 

Por la Sra. Alcaldesa se procede a dar lectura integra del recurso de reposición presentado por La 

Asociación Magdalena Moran, por un mundo rural vivo, contra el acuerdo de la Asamblea Vecinal de 

fecha 14 de diciembre de 2021  por el que aceptar la propuesta de adjudicar a Dª M. d R.P.M. el 

arrendamiento del Bar Social de Madarcos , posteriormente se da cuenta del informe integro emitido 

por el Secretario del Ayuntamiento, en el que se justifica la propuesta de desestimación del informe, 

finalizada su lectura se procede a la votación asistiendo 19 vecinos presente y 28 delegación, obteniendo 

el siguiente resultados  

- Votos a favor de la desestimación del Recurso: 12 presenciales y 19 delegaciones total: 31 

- Votos en contra: 2  

- Abstenciones: Presenciales 5  y 9 delegaciones. Total 14 

 

Por lo que la Asamblea Vecinal,  acuerda por mayoría: 

1º.- La desestimación integra del  citado recurso de reposición, así como la solicitud de  medida cautelar 

de suspensión del acto recurrido. 

2º.- Notificar a la Asociación Magdalena Moran, por un mundo rural vivo, la desestimación del citado 

recurso de reposición.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión por la Sra. Presidenta, siendo las veinte 

horas y treinta minutos extendiéndose la presente acta de lo que como Secretario, doy fe. 

 

           LA ALCALDESA                                                                     EL SECRETARIO 

                              


